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Requisitos para inscribirse
en el Plan de Viviendas 2026

Personas físicas mayores de edad (Fotocopia del DNI).

Residencia continua e ininterrumpida en la ciudad de
Laboulaye con un mínimo de dos años (Certificado de domicilio).

Poseer terreno en calidad de propietario a su nombre en el
registro de la propiedad o en el supuesto de serlo por boleto
de compraventa deberá presentar garante del inmueble que
será objeto de inscripción hipotecaria (Fotocopia escritura/Boleto
de compraventa).

En el caso de ser matrimonio el terreno podrá ser propiedad
de cualquier de los dos conyuges o de ambos .

No poseer otro bien inmueble a su nombre (Informe DIR/registro
de la propiedad de Córdoba).



Características

Vivienda 72m2 cubiertos.

Cuotas mensuales actualizables según UVI.

60 cuotas

Valor de cuota inicial $829.000 (609,57 UVI)

Anticipo de $995.000 (Al momento de salir adjudicado)

Más información en: www.laboulaye.gob

Desde el miércoles 22 de abril se podrán retirar los requisitos de inscripción.
Juan A. Más 382 - Independencia 258

Hasta el 5 de mayo se podrán inscribir en la página de la Municipalidad,
y presentar en papel los requerimientos.

12 de mayo sorteo de adjudicatarios ante Escribano Público.


